
 

Anexo VII 

Contenido de la programación didáctica y de la unid ad 

didáctica 

 

 

A)  PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 

 

-  Aspectos generales para todas las especialidades 

(excepto la de Orientación Educativa): 

 

La Programación didáctica hará referencia al curríc ulo de 

un área, materia o módulo relacionado con la especi alidad por 

la que se participa, en la que deberán especificars e los 

objetivos, las competencias, los contenidos, la met odología 

didáctica,  las medidas de atención al alumnado con  necesidad 

específica de apoyo educativo, los estándares y res ultados de 

aprendizaje evaluables así como, en su caso, los cr iterios de 

evaluación del grado de adquisición de las competen cias y del 

logro de los objetivos.  

 

Esta programación se corresponderá con un curso esc olar 

de uno de los niveles o etapas educativas en el que  el 

profesorado de dicha especialidad tenga atribuida c ompetencia 

docente para impartirlo.  

 

En el caso de las personas que aspiren al ingreso e n el 

Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, podrá  estar 

referida a la etapa de la Educación Secundaria Obli gatoria, al 

Bachillerato o, en determinadas especialidades, a l os Ciclos 

Formativos de Formación Profesional.  

 



La programación didáctica tendrá una extensión máxi ma de 

50 folios en formato DIN-A4, escritos a una sola ca ra, 

interlineado sencillo, con una letra Arial, tamaño 12 puntos 

sin comprimir. Deberá contener un mínimo de 10 unid ades 

didácticas, que deberán ir numeradas.  

 

Para su elaboración, las personas aspirantes deberá n 

basarse en los currículos recogidos en el Anexo VII I de la 

convocatoria.  

 

-  Aspectos específicos para la especialidad de 

Orientación Educativa: 

 

Las personas candidatas deberán presentar un plan a nual 

de trabajo que incluya, concrete y desarrolle un mí nimo de 10 

programas de intervención psicopedagógica, numerado s, que 

serán los que se vayan a implementar durante un cur so escolar 

en una de las etapas de la Educación Infantil y Pri maria, de 

la Educación Secundaria Obligatoria, de Bachillerat o o de 

Formación Profesional, a elección del candidato. 

 

Se entiende por plan anual de trabajo del profesion al 

especialista de Orientación Educativa el que debe d esarrollar 

en el desempeño de las funciones establecidas en el  artículo 6 

del Decreto Foral 66/2010, de 29 de octubre, por el  que se 

regula la Orientación Educativa y Profesional en lo s centros 

públicos de la Comunidad Foral de Navarra (Boletín Oficial de 

Navarra número 145, de 29 de noviembre de 2010). 

 

En dicho plan anual de trabajo deberán especificars e los 

objetivos, contenidos, actividades, procedimientos,  recursos, 

seguimiento y evaluación del plan anual de trabajo.  

 

El plan anual de trabajo tendrá una extensión máxim a de 

50 folios en formato DIN-A4, escritos a una sola ca ra.  



 

 

-  Aspectos específicos para las especialidades que 

imparten enseñanzas en la Formación Profesional: 

 

Cuando una persona aspirante refiera su programació n a 

las enseñanzas de Formación Profesional, ésta deber á basarse 

en los currículos de aquellos ciclos donde existan módulos en 

los que tenga atribución docente la especialidad a la que se 

presenta.  

 

A título orientativo, se recogen en el Anexo VIII l os 

currículos de ciclos de Formación Profesional ofert ados en 

Navarra, donde tienen atribución docente las difere ntes 

especialidades de formación profesional del cuerpo de 

Profesores de Enseñanza Secundaria y del cuerpo de Profesores 

Técnicos de Formación Profesional objeto de la pres ente 

convocatoria. 

 

B) UNIDAD DIDÁCTICA 

 

-  Aspectos para las especialidades del Cuerpo de 

Profesores de Enseñanza Secundaria (excepto las de Orientación 

Educativa y las de la Formación Profesional específ ica): 

 

En la elaboración de la unidad didáctica deberán 

concretarse los objetivos de aprendizaje, 

contenidos/contenidos mínimos, actividades de 

enseñanza/aprendizaje y actividades de recuperación , aspectos 

metodológicos y organizativos, referentes para la e valuación, 

procedimientos de evaluación, instrumentos de evalu ación y 

criterios de calificación, así como su vinculación con el 

desarrollo de competencias básicas (sólo para la et apa de la 

ESO). 

 



- Aspectos para la especialidad de Orientación Educ ativa 

del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria: 

 

La unidad didáctica se referirá a uno de los progra mas de 

intervención psicopedagógica incluidos en el plan a nual de 

trabajo presentado por el aspirante en el ejercicio  B.1), 

relativo a la programación didáctica.  

 

En su elaboración deberán concretarse los objetivos  del 

programa, contenidos,  actividades, procedimientos,  recursos y 

temporalización, procedimientos, instrumentos y cri terios de 

seguimiento y evaluación.  

 

- Aspectos para las especialidades de la formación 

profesional específica del Cuerpo de Profesores de Enseñanza 

Secundaria y para todas las especialidades del Cuer po de 

Profesores Técnicos de Formación Profesional: 

 

En la elaboración de la unidad didáctica deberán 

concretarse las capacidades terminales/resultados d e 

aprendizaje, contenidos/contenidos básicos, activid ades de 

enseñanza/aprendizaje y actividades de recuperación , aspectos 

metodológicos y organizativos, referentes para la e valuación, 

procedimientos de evaluación, instrumentos de evalu ación y 

criterios de calificación, e instrumentos y sistema s de 

evaluación para el alumnado que ha perdido el derec ho a 

evaluación continúa. 

 

En las especialidades propias de la formación profe sional 

específica tanto del Cuerpo de Profesores de Enseña nza 

Secundaria como del de Profesores Técnicos de Forma ción 

Profesional, la unidad didáctica podrá referirse, a demás de a 

los aspectos referidos en el párrafo anterior, a un idades de 

trabajo debiendo relacionarse con las capacidades 

terminales/resultados de aprendizaje asociadas a la s 



correspondientes unidades de competencia propias de l perfil 

profesional de que se trate. 


